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ADVERTENCIA

El uso de un lenguaje que no discrimine ni marque diferencias entre hom-
bres y mujeres es una de las preocupaciones de nuestra Organización. Sin
embargo, no hay acuerdo entre los lingüistas sobre la manera de cómo ha-
cerlo en nuestro idioma.

En tal sentido y con el fin de evitar la sobrecarga gráfica que supondría uti-
lizar en español o/a para marcar la existencia de ambos sexos, hemos opta-
do por emplear el masculino genérico clásico, en el entendido de que todas
las menciones en tal género representan siempre a hombres y mujeres.
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INTRODUCCIÓN

La presente publicación está destinada, de modo general, para todos aque-
llos sindicalistas o personas vinculadas al mundo sindical, que poseen responsa-
bilidades relacionadas con el tema de la formación profesional. Sin embargo, y
más particularmente, procura brindar elementos útiles para la labor sindical en
el ámbito de los centros de trabajo, sea en lo relativo a la incorporación de los
temas formativos a la negociación colectiva, o en el desarrollo de experiencias de
participación en la gestión de políticas de formación y desarrollo de personal en
ese nivel.

A tales efectos, se busca entregar, en primer término, tanto una perspectiva
del desarrollo histórico de la formación profesional como una visión actual de
este campo. Para ello se recurre no solo a la normativa internacional en la mate-
ria, sino también a los desarrollos más recientes ocurridos en el mundo y, más en
particular, en los países de América Latina y el Caribe. Ello permite mostrar el
carácter dinámico de la formación profesional, tanto en el plano conceptual como
de las prácticas, característica que no hace más que evidenciar la estrecha ligazón
que la formación posee con los procesos de transformación que tienen lugar en el
mundo del trabajo.

En segundo término, la presente publicación coloca especial énfasis en el
hecho de que la importancia de la formación profesional no se agota en los aspec-
tos más intrínsecos a este campo, sino también –y lo que es más relevante en la
perspectiva sindical–, en los múltiples vínculos que ella mantiene con los siste-
mas de relaciones laborales de modo general, y en concreto con los otros temas
que en dicho marco son objeto de negociación. Es así que se aborda la relación de
la formación con temas tales como empleo, productividad, competitividad, sala-
rios, seguridad e higiene laboral, igualdad de oportunidades o carrera laboral.

En función de ser el objetivo principal de la publicación el aportar a la nego-
ciación y gestión de la formación en los centros de trabajo, se ha dedicado el
tercer capítulo a analizar las implicancias y características diferentes que la con-
sideración de los temas formativos adquiere en el ámbito de las empresas, en
función de la diversidad que el universo empresarial presenta en el mundo en
general, y en la región en particular. Se estudia en consecuencia la heterogenei-
dad de visiones que existen sobre la formación, en función de factores tales como
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el tamaño y nivel de desarrollo tecnológico de las empresas, su pertenencia al
sector formal o informal de la economía, y los sectores productivos a que se ads-
criben. Asimismo se argumenta en el sentido de considerar a la formación, en el
ámbito de la empresa, como una inversión estratégica.

Los temas de la negociación colectiva y la formación profesional, y de la
participación sindical en su gestión en los lugares de trabajo, son tratados en los
capítulos cuarto y quinto respectivamente. En ambos se procura dar un panora-
ma de las alternativas y recursos disponibles para los delegados sindicales, sea a
instancias de negociación colectiva, sea a espacios de gestión. Se aprovecha tam-
bién para abundar en las características diferentes de la negociación y la partici-
pación en la gestión, sin dejar por ello de valorar positivamente a aquellas expe-
riencias que se inscriben dentro de una u otra estrategia, ambas igualmente váli-
das en función de las definiciones de cada organización y del contexto concreto
en que le toque actuar.

Cabe agregar, finalmente, que a los efectos de la utilización de la presente
publicación en el marco de actividades de formación sindical, ella puede ser
manejada global o modularmente. Cada capítulo es, en tal sentido, una unidad
temática en sí mismo.

La publicación que el lector tiene en sus manos contó con el apoyo de la
Oficina de Actividades para los Trabajadores –ACTRAV/OIT– y es el resultado
del trabajo conjunto de los especialistas de ACTRAV/OIT en la Sede, y en la
Oficina Regional para América Latina y el Caribe, con Cinterfor/OIT.




